
 
 

 
ADENDA No. 3 

 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la Convocatoria Publica CP-002 -2010 cuyo objeto es el “Contratar los servicios 
de consultoría especializada para el diseño y definición de la Arquitectura Empresarial del ICFES, y 
plantear los proyectos para su implementación” 

 
  

1. Se modifica  del pliego de condiciones el numeral 5.2. Obligaciones del 
Contratista, el cual quedará así: 

 

5.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 

El Contratista durante la ejecución del objeto del contrato, se obligará para con el 
ICFES a: 

 

1. Cumplir con el objeto contractual de conformidad con las especificaciones,  
calidades, alcance establecido en el Anexo Técnico y condiciones previstas 
en el Pliego de la Convocatoria Pública ICFES CLC-002-2010 y según la 
propuesta presentada.  

 

2. Diseñar y definir la arquitectura informática empresarial para el ICFES, 
incluyendo la  coordinación de arquitecturas de negocio (procesos), de 
información (datos), de aplicaciones, y de tecnología.  El alcance incluye tanto los 
procesos misionales como los de apoyo. La definición de la Arquitectura 
Empresarial se realizará teniendo en cuenta las condiciones estipuladas en la 
metodología a utilizar y los entregables definidos. 

3. Reemplazar el grupo de trabajo propuesto y debidamente aceptado por El 
ICFES por uno de igual o mejor categoría que el exigido en el Pliego de 
Condiciones y anexo técnico, en el evento que exista una justa causa, la cual 
deberá ser debidamente sustentada, evaluada y autorizada por parte del 
supervisor del contrato. 

4. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y 
profesional para atender sus obligaciones.  

5. Contar con las herramientas y recursos necesarios para ejecutar su labor, 
dentro de los que se incluyen elementos informáticos y de ofimática.  Para tal 
efecto, el contratista y su personal se obligan cumplir las políticas y 
lineamientos de seguridad establecidos en el Instituto y de sus sistemas de 
gestión. 
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6. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al Supervisor 

del contrato respectivo funcionario encargado del control de ejecución.  

7. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el 
ICFES a través de los funcionarios que ejercerán el control de ejecución.  

8. Guardar siempre estricta reserva y confidencialidad durante la ejecución del 
contrato y posterior a su terminación y liquidación. Lo que implica que la 
información y documentos suministrados no pueden ser divulgados a 
persona alguna, sin autorización escrita de la Dirección del ICFES o salvo 
requerimiento de autoridad competente. 

9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley 
con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo 
informar inmediatamente al ICFES, a través del funcionario responsable del 
control de ejecución, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas 
y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios.  

10. Asumir por su cuenta y riesgo todos los salarios y prestaciones sociales, 
legales y aportes parafiscales y demás conceptos de todo el personal 
destinado para la prestación del servicio objeto del presente contrato, de 
acuerdo con las disposiciones del Régimen Laboral Colombiano. 

11. Pagar los impuestos y demás gastos que le correspondan por ocasión del 
contrato.  

12. Responder directamente por las pérdidas de bienes y por los daños que se 
causen con ocasión de la ejecución del objeto contractual, para lo cual el 
contratista, reparará, reintegrará, restituirá los bienes, o asumirá por su 
cuenta y riesgo el costo total que implique  su obrar.  

13.  Responder sin perjuicio de la respectiva garantía, por la calidad de los 
servicios a prestar.  

14. Presentar oportunamente las facturas para los pagos e informes que le sean 
requeridos.  

15. Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le efectúe el ICFES y 
adoptar medidas inmediatas para la corrección de fallas.  

16. Acordar con el ICFES las modificaciones que por necesidades del servicio se 
establezcan, para tal efecto las partes acordarán el término para que el 
CONTRATISTA adopte las medidas pertinentes. Las modificaciones siempre 
serán en el marco del pliego de condiciones, el anexo técnico y el contrato,  
relacionadas con situaciones que el ICFES detecte sean necesarias para la 
correcta ejecución del contrato y demanden modificaciones no sustanciales 
en la ejecución del mismo. En caso de modificaciones sustanciales, y 
siempre que tales modificaciones no sean imputables o por causa del 
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contratista, se podrán realizar adiciones o prórrogas al contrato. En caso de 
adiciones se dará lugar al pago de la contraprestación recibida. 

17. Diligenciar y suscribir el acuerdo de confidencialidad, que hace parte integral 
del contrato. 

18. Cumplir con la entrega del valor AGREGADO DE LA METODOLOGÍA, 
HERRAMIENTA Y ENTREGABLES ofertado en la propuesta, en lo 
relacionado con las Base de conocimiento, plantillas (templates) y 
herramientas complementarias de Arquitectura Empresarial, y los cursos de 
Arquitectura Empresarial ofrecidos dentro la transferencia de conocimiento.  

19. Entregar los informes de actividades a la finalización de cada fase. 

20. Realizar la cesión de derechos patrimoniales suscritas por las personas 
naturales que diseñen y definan la arquitectura empresarial e conformidad 
con el objeto contractual pactado  

21. Responder por todo acto, omisión o negligencia propia o de sus funcionarios, 
personal, empleados, agentes, representantes y/o toda persona que, por 
cualquier causa, se encuentre o pudiere estar vinculada a la prestación de 
los servicios del contratista. 

22. Contar y disponer, en todo momento con los recursos humanos suficientes, 
capacitados legal y técnicamente para la prestación de los servicios. 
Igualmente deberá efectuar en forma inmediata, los cambios en el personal 
contratado o sub-contratado cuya sustitución, reasignación o remoción haya 
sido solicitada por el Icfes.  

23. Notificar, por escrito y en forma inmediata a el Icfes cualquier retraso en la 
ejecución y desarrollo del contrato, manifestando la causa y tiempo estimado 
de cumplimento. 

24. Las demás obligaciones que se deriven del Pliego de Condiciones, de la 
oferta, y de la naturaleza del objeto del contrato. 

 
 

Dada en Bogotá, D. C.,   28 de Junio de 2010       

    Original Firmado     
ADRIANA GIL GONZALEZ       
Subdirectora de Abastecimiento        
y Servicios Generales ICFES 
 
Revisó: MIDB 
Proyectó: CMH 


